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Visto el informe secretarial que antecede, conforme a la agenda  del despacho se 

reprograma la audiencia de práctica de pruebas decretadas en auto de fecha 21 de 

febrero de 2020,   por lo que se señala nuevamente  la hora de las 9.30 am del día 18 

del mes de  noviembre  del año 2020. 

 

Adviértasele a los apoderados  judiciales  de las  partes que deberán  citar   y hacer 

comparecer  a sus poderdantes  (literal a) numeral 3 del art. 373 del C.G.P. y a los 

testigos  que cada unas de las partes hubieren pedido so pena de prescindir  de ellos 

con fundamento en la previsión contenida en el literal b) del numeral 3 ibídem.    

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE  BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   19   octubre de 2020 2018, Notificado por anotación en 

Estado No. 35      de esta misma fecha.  

 

Edicson Manuel Linares Mendoza  

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 


